
A S O DE 1905 Viernes 23 de Junio NUM. 149 

DB LA PROVINCIA DB MADRID 
i 

Xf* l oyos , órdenes y a n u n c i o s qua h a y a n de inaortarse \\ 
¿ ¿ l o a Tb>u«ri)TS«oriuiAt.K8 so b a n do m a n d a r a l Jofo P o -
g t i e o raspa iti va, por ouy> o i n t u i t o *o p a s a r á n à loa 
gd ito res do loa uuonciouadoa p o r i ó i i o o s . 

(Rial orden de 6 de Abril de 1839.) 

Bt> p u h l l r » lodoN l a » d i a » , e x c e p t o ton d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn «ata eap i ta l , l l é v a l o ¿ d o m i c i l i o . 2*50 : osetas meuaaa ie» anti<'.ipaJri«; 
fuera ¡1.» e l l a , 8 '50 a l moa, 9 a l tr imnatre , IB al s e m e s t r e y 28*50 por u n afio 

Se d i m i t e n suaoripoionea en Madrid , e n la A.dminis traol6n d e l B o t a r l o , 
p laea de S a n t i a g o , n u m . 2 .—Fuora d e os ta eap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

' ¿ d e c u r t a à l a Adrainis traoión, c o n i n o l u a i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o do a b o n o 
<¡f e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

Laa d i spos ic iones do l a s Autor idades , exoepto laa qua 
aoan A i n s t a n c i a de parte no pobre, so inser tarán of íoial-
mente; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o ooncornionte al ser» 
v i o i o nac iona l que ditn-ino do las misma*; pero l a s d e i n 
tero» particular pagarán 5 0 c é n t i m o s d e peseta por c a d a 
l inea do i n s e r c i ó n . 

IViimi'ro m i r l t o S O r c n t l r a n * dr. p c i o t a , 

| P A R T E O F I C I A D 
- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. Q-.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
C a n a l d e I s a b e l 1 1 . — E x p r o p i a c i o n e s 

Reotifloada por el Alcaide dn San Aernstín, la relaooión nominal de los propietarios 
-áqnienes se ocupan lincas en aquel término munioipal, oon motivo de la cons t ruc
ción de las obras ne presa y acueducto del río Guadalix, he aoordado publioarla a 
cont inuación, ¿ íin de que 1».s Corporaciones ó particulares & quienes interese, pue
d a n presen ta r en el plazo ds veinte días, á contar desde !a fecha de esta publioaoión, 
laa reclatnaeionea que consideren oportunas oontra la necesidad de ln ooapaoión que 
se intenta de so» fin-w.s; debiendo hacerse éstas reclamaciones ante el Alcalde r e s 
pectivo, bien sea verbal ó por esorito, según lo dispuesto en el a r t . 17 de la vigente 
Ley de expropiación forzosa. 

Madrid 8 de Junto de 1905. = E1 Gobernador, San Luis. 

P I X C A 
* parte quo hb do expropiarse NOMBRE DEL DUEÑO SU EKSIDSKC1A CLA.SK DB LA Fivca 

D. I s i d o r o Sanz Nieto. . . . Monte bajo. 

en efectos públicos hasta las trece ho
ras del día anterior. 

L i s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallars» eset i to 
lo s iguiente: «Prop-sietóu para optar 
á la subasta do...» (y á continuación e l 
objeto de la misma), se entregarán al 
S r . Presiden'o del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representa los por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo , declarado bástanle á 
costa del l id iador p r e l Letrado de 
esta Corporación, D. Ricardo de Gui-
Ueroa. 

Serán de cuenta del contratista to 
dos los gastos del remato, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficialas, d e r - d i JS 
reales, contrib'ic ;ón iu tustrtal y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo suces ivo , 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 

339.—18. 

art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 2(5 de Abri l de 1900, no se presen
tó reclamacióu alguna. 

Madrid 17 de Junio de 1 9 0 5 , = E 1 
Oficial del Negociado. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en. . . . , ca l le 
de.. . . , núrn , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 1e la 
provincia sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Mt-irid el 
suministro de telas para cama que s e 
calculan ueces^rias para el H ispital 
de San Juan de Dios, se còm >ro noto á 
sumiuistrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pl iego de condiciones y 
muestras, con la rebaja de (expresado 
en letr») taoto por c iento . 

(F.iha y firma oel proponente). 
Conforme.—El Presidente, E l M a r 

qués de Ibaira.=:RI D i n u t a d o S e c r e t a 
rio, Rafael M. de la P e ñ a . 

4 2 5 . - 2 2 . 

Diputación provincial 
La Diputación provincial, ha acor

dado en sesión do 16 del corriente, 
«onlratar en setruuda subasta, que 
tendrá efecto el día 29 do Jul io , á las 
• i c e de la m a ñ a n a , en el Palacio de 
'* Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la prosidencia dol F x c e -
leutíairou Sr. Gobernador oivíl do la 
provincia ó Diputado do la Comisión 
Provincial eu quien de legue y con 
*»ÍBleneia do otro Diputado que desig-
* • la Corporación, el suministro de 
tolas 

para cama que se consideran 
^ c e s a r í a s para el H>spital de San 
J ^an de D o s , con arreglo al pliego d • 
Jtadi.-iones y muestras, que estarán 
Je íiiauiüfsto en la Secretaría de la 
W p o r a c i MÍ, Sección de Ucntf l 'eucia, 
«««ltoz á doce la manan:», los días 
a <> fot ti vos anterior.8 ul dt> la subasta. 

El importe rotsl de la 80basta os el 
Jo 11.070 poseías, sobre coya canli 
rj™ 80 hii:i por los p r o p o n e n ! ' 8 la t& 

del tanto por ciento sin fracción 
l weriop á m i céntimo d • peseta. 

ttl 9UmiuÍ8iro s»i ab na rá por raou-
W i t d a d o s venc idas en la D e p i l a r í a 

ondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo< 
délo, se extenderán en papel del s e l l o 
11.°, acompañando la c é l u l a personal 
del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acre lite haber 
consignado en la Caja general de D a -
pósik '3 ó eu la de f nd »s provinciales 
por valer de quinientas cincuenta y 
tres pesetas, eu metálico ó su e q u " a-
leute en títulos de ia D mda del Esta
do, al prweio de la cotización oficial del 
día en iue lo verifique, eu o b l i / a c i c -
nes provinciales ó cualquiera otro v a 
lor ó s igno de eró lito rápreseufativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
e s a Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocí los y l i 
quidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos apr-tbidos y sea 
dicho acreedor el que haya de const i 
tuir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; c< m o definitiva, y en 
i^ualfcrma. el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe, objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
c o u s g n e n en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los 

M A D R I D 
S E C R E T A R Í A . - E N S A N C H E . - A Ñ O DE 1 9 0 5 . - M E S D E JUNIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pagos inescusable 

Distribución do fondos aprobados por el Exorno. Ayuntamiento en 26 de May o 
- •• — -*•"-—•-•••=« J 

C»pitaU« 

1.° 
2 . ° 
8.° 
4 0 

5 

e 
R O 

o 

Gas»09 del Ayuntamiento 
Policía de S e g u r i d a d 
Policía urbana y r u r a l . . . 
Obras públicas 
Cargas • 
Improvisto*» 

TO T A L • 

l > ZONA 

Pesetas 

2 » ZONA 

Pesetas 

8." ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

6 «86 6G 
3 882 32 
6 532 23 

34 696 30 
22 633 23 

6 716 56 
3 899 67 
9.443 85 

32 043 85 
81 061 35 

2 330 10 
1.352 8* 
3 313 7 í 

11 í>71 73 
10.552 84 

15.733 82 
9 134 87 

19 289 80 
78 711 83 
61.247 42 

74.430 74 83.165 28J 29 524 27 187.120 29 

Madrid 80 de Mayo de 1905 .=Ei Seoretario, P . A. del Sr. Scorc iano, fci OÜoial Ma
yor , Eduardo Vela. 19»—11. 

PRES D E N C I A 

Cédulas garantizida* p*r* p a g o de 
expropiacione» del Ensanche 

Venciendo en 1.* de J u d o próximo, el 
trimestre de intereses correspondientes ai 
IMI pon tùli 24 de la <-x o d-i Deuda, 
sus tenedores podrAn presentarlos oon las 

correspondientes facturas en e Negocia -
do de Deuda de ¡a Contadaria de v i l l a , 
desde el día 20 del actual, todos los no 
feriados, de nueve á once de la m a ñ a n a , 
en ouya ofioina se les can)e»rán por r e s 
guardos de pago, ouyo importe p o 
dran hacer efectivos eu el BAUOO de Es -

http://cla.sk
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pal ia , desde la fecha del venoimiento. 
De8deel mismo din y A las mismas ho

ras , podrán presentarse las Cédalas g a 
ran t i zadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
24, celebrado ol din 15 del actual . 

Al d o r B o d e o a d n ohligaoiónso pondrá 
el «igulente endoso: 

«Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
p a r a MI amortización según 9orteo». «fe
cha y Arma». 

Madrid 1(5 do Junio de 1005. = El Al-
caldo Presidente, Conde de Mejorada. 

4 2 7 . - 2 2 . 

Secretaría 
Resultado dol 24 sorteo celebrado e! 

dia de .ayer, para la amortización de 
81 títulos de la 8órie A. 36 de la Serle B, 
y Ib de la Bérie C. 

Primera Zuna. 
8erle A.—8-193- 2 0 5 - 2 5 0 - 4 0 0 — 598 

—722 — 724— 7 9 4 - 795 —1.003— 1.056— 
1 J 3 0 - 1.417—2.453-2.504—2.584—2.690 
— 8.C02 - 8.154— 3.698—8.788 - 3.836— 
4.191—4.288- 4.503—4.631-5 0 0 7 - 5.485 
— 5 . 7 3 7 — 5 . 7 6 5 -

Sefjunia Zona. 
Serie J ? . — 1 0 0 - 2 1 7 - 2 7 5 — 3 2 3 - 4 4 9 -

586-715—821 —860—943—1.176— 1.296 
— 1 . 7 2 2 — 1 . 9 4 1 - 2 . 1 7 1 - 2 . 4 8 0 - 2 . 8 2 6 -
3.040 — 3 . 4 3 0 - 3 .4 87—3.66 3 - 3 . 6 4 1 — 
4.034— 4.127 —4.16 6—4.2 24— 4 . 3 2 2 -
4 . 5 5 3 - 4.641—5.144—5.325- 5.361 -5 .400 
—5.787— 6.501—6.785— 

Tercera Zona. 
Serle C—10—269-293—588-1 .443— 

1.4 7 2 - 1 . 6 2 7 - 1 . 7 1 8—1.874-2 .04 .9— 
2.269—2.377—2.497—2.523—2.778. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público. 

Madrid 16 de Jun io de 1905.= El Se
cretarlo, F . Ruano. 

4 2 8 , - 2 3 . 

J u a n Bautista Pérez González, hijo de 
Diotlno y de Gregoria, se ba Instruido el 
expediente á que ao contrae ol oapitulo n 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 

. de lEjórolto y por su resultado el Ayun
tamiento ba declarado prófugo al citado i de el siguiente at en que aparezca este 
mozo, con la condena ooosiguiente. > añonólo en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las diez 

económicas que se hallan de manifiest
en la Seorotarla de esta Corporaolón. 

El aoto se celebrará en las Casas Con
sistoriales de este pueblo al día siguiente 
de transcurridos los t reinta ,oontados des-

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Siendo indispensable para fijar oon to* 

da exaoi imd las superñoies expropiables 
y apreclab.es que h j y necesidad de r e a 
lizar en unos tenenos con f o l i a d a A los 
paseos de Embajadores y Delicias, cono
cido en lo antiguo por la fínoa denomi
n a d a «Quiñones», l o s cuales según la es 
cr i tura otorgada en esta corte, en 6 de 
Novienmbre de 1885, amo el Notario don 
Telesforo Robles, faetón adquiridos por 
D. J u a n José S o n s , I), KtmOn Villarón, 
D. Gaspar G u r d a Baldrioh, 1 . Manuel 
Peña y otros, la practica de un deslinde 
total de dichos terrenos con los conti
guos , se requiere al efecto por medio 
del presente edicto a los propietarios in
teresados cuyo domicilio se iguora, con
forme a lo dispuesto en el arr. ü l del Re. 
glaineoto para ejecución de la vigente 
Ley de EusDncht; adviniéndoles, que 
para la práctica de dicho deslinde, ha 
concedido el Excmo. Sr. Alcalde, el pia
do dos mests , que se coutarán desde la 
fecha de inserción del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la piovíuuia. 

Madrid 10 de Junio de 1005 = EI 8e -
oretario general , P. A., £1 Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

4 2 6 . - 2 2 . 

Ca rabanche l Bajo 
D. Casimiro Eecndero y Iloruundca, Al* 

oalde Couotitucional de Carabanchel 
Bajo. 

l lago saber: Que no habiendo compare
cido á pesar do estar oleado en t u r . a . 
ante la Exorna. Comieden m i x u pura 
uamptobar su talla, el mozo i una. 49 del 
torteo de eaje pueblo, del afio actual , 

Por lo tanto, se le llama, cita y emplaza 
para que inmediatamente comparezo a 

ante mi autor idad oon el fin de ser r emi 
tido oon el expediento A disposioión de la 
comisión mixta de Reclutamiento; aperci
bido do que no compareciendo' serA tra
tado con todo el rigor de la Ley. 

En su conscouenoia, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y agentes seslr* 
van prooeder á la busca y captura de d i 
cho prófugo remitiéndole á esta Aioaldla, 
caso de ser habido. 

Carabanohel Bajo 17 de Junio de 1905. 
= E1 Aloalde, Casimiro Escudero. 

4 3 2 . - 2 3 . 

Canillas. 
El presupuesto extraordinario para IOB 

gastos que ocasione el Registro Fiscal de 
ed ;ficlos y solares de este término, for
mado por la comisión de H^oienda, infor
mado por el Sindico y aprobado por el 
Ayuntamiento, so expone al público por 
término de quince días, & contar del de 
la fecha, en armonía á io preceptuado en 
la v igente Ley municipal. 

Canillas 12 de Junio de 1905.=EI Al
ca lde , Hilarlo Valleio. 

430.—23 

Los Apéndioes al amillaramiento de la 
r iqueza territorial y urbana deeste pueblo 
que han de servir de base al repartimiento 
de la contribución, para el afio de 1906, 
Be halla expuesto al público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, por el térmi 
no do quinoe días, A contar desde la fecha 
de este anuncio, para que puedan hacerse 
por el público las reotitioaoiones que orean 
convenientes. 

Canillas 12 de Junio de 1905.=E1 Al
oalde, Hilario Vallejo. 

4 3 5 . - 2 3 

Encinas de Arriba 
D. Ángel Alonso Martin, Alcalde Cons. 

tilucional de Knoinas do Arr iba, en e| 
pa r t ido de Alba de Torraes y provincia 
de Sa lamanca . 

Hago saber; Que por no haber compa
recido el mozo Eustaquio Pérez Portales, 
hijo de Félix y de Fausta , nútn. 3, del 
sorteo de e-ite afio, al acto de la revisión 
de exenoiooes ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento, A pesar de haber sido 
oitado en debida forma, se ha i n s t r u i d o 

por este Ayuntamiento el oportuno expe 
diente con at reglo al oapitulo 11 d é l a 
Ley , y se le ha declarado prófugo, conde* 
nándole en todos los gastos. 

En su virtud fe te l lama, cita y emp 'a -
£«, para que inmediatamente comparezoa 
ante dicha Comisión provincial. Para lo 
oaal, ruego y enoargo a todas las Auto
r idades , se sirvan procurar su busca, 
oaptura y remisión A la Comisión mixta 
de esta provincia de Salamanca, doedo 
debe presentarse . 

Seflasdel mozo: moreno, estatura 1*520 
milímetros, le faltan los dos dedos (auu~ 
lar y pequeño) de la mano derecha . 

Encinas do Arriba A 31 de Mayo de 
1905. —El Alcalde, Ángel Alonso. 

4 3 3 . - 2 3 . 
San Sebastián de l o s R e y e s . 

El Ayuntamiento de este pueblo con
trata en subasta pública las obras de 
oonstruoolón de nueva fuente y lavadero 
cubierto, b»jo el tipo de 5 339 pesetas SO 
comimos y condiciones facultativas y 

de su mafiana, con arrodo A las dlsposl 
clones de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, haciéndose ISB proposiciones en 
pliegos oerrados, oon Arreglo al modelo 
que se ñja A continuao'ón. 

P a r a tomar parte en la subasta , serA 
preciso haoer un depósito de 266 pesetas 
96 céntimos en metalioo, en la Deposita, 
ria municipal, equivalente al 5 por 100 
del tipo de subasta; y aprobado el r e m a 
te, el arrendatar io deberé p res t a r fianza 
definitiva, consistente en el 5 por 100 de) 
precio total del arr iendo; haciéndose cons. 
tar , A los debidos efectos, que en IOB plie
gos de oondiolones a p a r e c e consignada 
la obligación que tiene el concesionario 
r e s p e t o de realizar el contrato con los 
obreros. 

Sao SebastlAn de los Reyes 16 de Juu io 
de 1905. = E1 Aloalde, H. Izquierdo. 

Modelo de proposición. 
Don . . . vecino d e . . . enterado del anun

cio publicado en el B O L K T I N O F I C I A L n ú 
mero. . . correspondiente al d i a . . . y de 
las condioioues facultativas y económicas 
formadas para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras ae construcción de 
nueva faentc y lavadero cubierto, so com
promete A practicar las expresadas obras 
oon arreglo á las indicadas condiciones, 
por la cantidad de (squi la cantidad en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente, aoom-
pafiando su cédula personal y documento 
aoreditativo del depósito). 

431.—23. 
Sevi l la la Nueva 

D. J u a n Yangüas Hernández, Alcalde 
Constitucional de esta villa de Sevilla la 
N u e v a . 

Hago saber: Qae en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y de lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, en breve Be v i A prooeder A 
la formación del registro fiscal de edifi
cios y solate* de este término municipal 
por carecer de dicho documento, y al 
efecto se previene A ¡os propietarios, ad 
ministradores, ó enoargados de los mis
mos, que deben cumplimentar las p re 
venciones siguientes: 

1 . a Dentro del plazo de quince di.ts, A 
contar desde el siguiente al en que les 
sean entregadas IUB ho\<s declarator ias , 
de las que se acosará recibo, vienen obli
gados A llenarlas y entregar las A los 
agentes de mi Autoridad, encargado de 
recogerlas, transcurrido dicho plazo. 

2 * Cada edificio ó solar serA objeto 
de una sola relación ju rada , no podiendo 
por tanto, incluirse var ias ficoaa en una 
8.da hojA. 

3 . a Se consignarán en las mismas la 
verdadera riqueza do Isa finoas, sin omi
tir ningún detalle y circunstancias de las 
mismas en las indicadas relaoiones, pees 
en otro caso inourrlrán en responsabi l i 
dad por defraudación, una vez probada la 
ocultación. 

Lo que esta Alcaldia baoe público pa
r a conocimiento de los Interesados y oon 
el fin de evitarles las correspondientes 
responsabilidades en el caso de infringir 
alguna de las a n e r i o r e s disposiciones. 

Sevilla la Nueva A 14 de Junio de 1905. 
= Ei Alcalde, J u a n Yangüas. 

429.—28. 
Valdarac: te 

Los apéndices de las r lqoezai rústica, 

pecuaria y urbana de esta vi ! , ( formados 
por la Jun ta pericial y que h*u de server 
de base para la formación do :o« „„„ 

. . . "^pflrtsf 
de las contribuciones de las referidas 
quozas, y próximo HÜO de 1006, se tie ! " 
de manifiesto por término de quince ál* 
en la Secretarla déos te Ayuntamiento"! 
fin de oír reclamaciones. 

Valdaraoete 14 do Junio de 1 9 0 5 . s U 
Aloalde, Guinorslndo Cobo. 

484.—23. 

Tesorería de Hacienda 
d o l n p r o v í n o l a d o M a d r i d 

Contribución territorial, industrial v 
demá> impuestos 

2.° trimestre de í$05 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruoolón de 2j3 de Abril 
de 1900, deolaro Inourso on el primer 
grado de apremio y recargo do 5 por 100. 
sobre el importe de SUB descubiertos, A 
los contr ibuyentes sujetos A dloha tribu
tación en Madrid, que pertenece á la Zo
na de Getafe y que resultan incluidos en 
la i elación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del a t t . 51 de la nila" 
ma Instrucción, publlquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L ue ia pro
vínola y entregúese á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 16 de Junio de 1905. = E 1 T Í E C 

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
441 .—23. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
B E 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Resudando desconocido e! domicilio de 
dona F a c u n d a Ruiz, d o f i n Franeisoa Do
mínguez, D. Ange! Gómez, D. Pablo J i 
ménez , D. Joaquín Cano, D. Enrique 
González, D. Francisco González, D. An
tonio López y D. Mariano Peré, oontra 
los cuales se han Instruido expedientes 
por aprehensión de tab»oo, se les hace 
saber por el presente que la Junta Admi
nistrat iva do estn provincia, en sesión 
celebrada el día 24 de Mayo ú't lmo, acor
dó, oou arreglo * !o dispuesto en el ar-
tíoulo i i de la Ley de 8 de Septiembre 
de 1904, declarar faltas de contrabando 
los actos realizados por los expresados 
señores, procediendo el oomiso de los gé 
neros aprehendidos é imponiendo A los 
interesados las multas de pesetas 7*34 á 
dofia Facunda Ruiz. 24*04 á doña F r a a -
oisca Domínguez, 2 40 A D. Ángel Gómez, 
18*72 A D. Pablo J iménez, 28*68 A D. J o a 
quín Cano, 0*62 á D. Enrique González, 
10 á D. Francisco González, 7 20 A don 
Antonio López y 7*64 A D. Mariano Peré , 
cuyas multas deberán bscer efectivas en 
esta Administración en el correspondlen* 
te papel de pagos al Estado 

Lo que se les n o t i f i c a por medio de este 
auunolo, en ounipltnitenso de <o que dis
p o n e el ar t . 45 del Reglamento vigente 
6obro el procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas; advir-
tlóndoles que el oitado fallo es apelable 
ante la Dirección general del Timbre res
pecto A las multas superiores á 25 pese
tas, y en cu H i t o A las inferiores pune , e r " 
mino A la vía administrat iva, y oontra *1 
ni.-in<> sólo procede e» reourso oonteooio-
so-atlmlnistraitvo dentro de los plazos 7 
con las formalidades quo están preveni
das por las disposiciones vigi-ntus. 

Madrid 15 do Junio d e 1905 = E I Ad
ministrador espeolal, J . Antonio Jiniéne** 

442.—28. 
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Presidencias judiciales 
audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección 4.".— La Sección 4.* de esta 
And'enola, por su proveído fecha 9 del 
actual dictado en causa procedente del 
Juzgado instruotor del distrito dePalacic» 
centra Librada N. Ron. por delito de le

siones, se ha servido señalar el dia pri

mero de Julio y hora de la una de su tar

de pura o» i < < n :i i zo á )a6 sesiones de 
Juioio oral , sin el Tribunal del Ju rado , 
Y al propio tiempo ha dispuesto se cite & 
la testigo Pilar Btuzos, que se ignora su 
actual domicilio cerno lo verifico per me

dio pe la presente, al objeto de que en 
dicho dio y hora comparezca ante el e x 

presado Tr .buna l , que se halla estable

cido en el piso bajo del Palacio de Jos t l 

oia (Salesas), haeiéndola sabe r l a obliga

ción que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid l o de Junio de 1905 — El Ofi

oial de Bala, Luis González de la Quin

tana. 
4 4 5 .  2 3 . 

Sección i."—La sección primera de esta 
AudieECif», por su proveído fecha 13 de 
Mayo último dictado en causa procedente 
del Juzgado instruotor de Alcalá, contra 
Asen8io Gut 'érrez Pérez, 6cbre robo, se 
ha sei vido señalar el día 12 de Julio pró

ximo y hora de la ur.a de su tarde, para 
dar comienzo a las sesiones del Juicio 

so, se oita á D. Jul ián Sánchez, Presiden

te de lo sociedad, «Construcción de mate

riales» cuyo dumioilo social se dijo tener 
en la casa cúm. 1, de la Plaza del Proa 
greso, para que eomparezoa en su Sal* 
audienoia, sita <n el Palacio do los J u z  ! 
gados, cali* del General Castaños, dentro 
del tét mico de cinco días, contados desde 
el siguiente si en qop este edicto fuere In

serto en los periódicos oficiales con objeto 
de pract ioaruna dil igencia,bajoaperoibi . 
miento de ser rice ¡irado ¡nourso de la 
multa de 25 pesetas con que.se le conmi

na , sin perjoioio de adoptarse o t r ; s deter . 
minaciones á fin de chingarle & efectuar 
dicha comparecencia. 

M a d r i d a l*de Juoiode 1905.=V.° B . ° = 

Manuel del Valle>.=EI Escribano, Ernesto 
Calderón. 

450—23 . 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 2 del actual por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte en loe autos ejecutivos que s i 

gue D. Esteban \ • és Arnedo, contra 
D. Luis de la Cerda y Cortés y D. R'oar

do Medina, sobre pago de cantidad, se 
anuncia la venta en j úbliea subasta por 
término de veinte días y bajo el tipo de 
40.C00 pesetas, de todos los bienes, dere

chos, per slon's ó ingresos que por cual

quier concepto correspondan y puedan 
oorr*sponder al ejecutado D. L u s d é l a 
Cerda en la testamentaria concursada de] 
Conde de P»rcent, asi como loa que acre

dite en la teroeiia que sigue contra don 
Manuel de Diego; para la celebración del 
remate ante este Juzgado sito en la calle 

oral, con el Tribunal del Ju rado y al p r o  I del general Pardifias, núm. 1, se ha so

plo tiempo ha dispuesto se cite á la testigo j ñalado el día 29 de Julio pi óximo veni

dofla Isabel Enrique Santos, como lo ve  dero y hora de las diez de su mañana, y 
rifico por medio de la presente, al objeto se previene que no se admitirán posturas 
de que en dicho día y hora oomparezca I que no cubran las dos terceras partes de 
ante el expresado Tribunal , que se haya la cant idad señalada como tipo, y que 
establecido en el piso bajo del Palacio de I para tomar parte en la subasta deberán 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la | loa Heladores consignar previamente en 

obligación que tiene de copourrir á este ' 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á ! 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1905.Ei Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

446. = 23. 

Sección J.°— La Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveido fecha 13 
de Mayo último, dictada en causa prece

dente de! Juzgado instructor de Alcalá* 
contra Asensio Gutiérrez Pérez, por robo, 
>e ha servido señalar el dia 12 de J u  i 
lio prc'ximo y hora de la una de su tarde, 
paia dar comienzo á las sesiones cel 
Juicio oral, con el Tribunal del Jurado , y 
»1 propio tiempo ha dispuesto ce cite á la 
testigo di fia Antonia Santos Aoacío, 0 0 

Bo lo verifico por medio de la presente» 
»1 objeto de que en dicho dia y hora com

parezca ante el expresado Tribunal , que 
*e halla establecido en 11 piso bajo del PM. 
helo de Justicia (Salesas), haciéndola 
Mber la obligación que tiene de con

d i r á esto primer l lamamiento, bajo la 
fc&lta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de ICOS = E! Oficia 
d e Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

4 4 7 .  2 3 . 

la mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo, sin ouyo requisito no serán a d . 
mitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I . 

C ' A L de esta provinoia expido el presente 
en Madrid á 6 de Junio de 1905.—V.° B.°. 
= E ¡ Juez de primera instancia, Luis de 
Aldccoa .= Ei Escribano, Ange! Ángulo. 

. 451  24. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instanola 

del distrito del Congreso de esta o.ipital 
y en virtud de autos de abintestato de 
doña Rosa López Palomino y Curaga se 
ha dictado el siguiente 

Auto: Juez, Sr. Beneyto — Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con

greso.—Madrid 6 de Abril de 1905. Su 
Señoría, por ante mi el Escribano, dijo: 
Que debía aprobar y aprueba cuanto há 
logar en dertoho, las operaciones de in

ventarlo, a v a l ú o , liquidación y adjudica

ción de >os bienes relictos al fallecimien

to de doña Rosa López Palominos, de que 
Be ha hecho mérito, y qu<3 previo desglo

se de las mismas se protoooticen cen rein

tegro del papel sellado correspondiente 
y testimonio de este proveído en el pro

tocolo del Notarlo de este Ilustre Colegio 
O. Juan Larrey , por quien se expedirá á 
los Interesados los testimonios que sollol

• ten, notificándose previamente esta reso

I luclón al oónyoKe viudo, D. Peregrino 
Fernández Pizarro, para lo cual se dirija 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del br. Juez . ы J u í s r a d o de primera instancia 

4 Primera instancia Ô instrucción del r d e g 4 n J u „ D ( 4 o u y * juriedio
Q etrito de Buenavista de enta corte, die c o r r e e p o n d e el pueblo de Campo de 
Й» e * el dia de hoy en el sumario que ™ d d e é l e e v e 0 i n o . Lo 
, f t tocuyo por h u n o de tres sacos de ye  Criptana. « 

mandó y firma 8. 8.: Doy f e .=Joaqu ín 
B e n e y t o . = A n t e m!.=Gul lón Pérez He

rrero. 
Y desconociéndose quiénes sean los 

herederos y suoesores en general que 
puedan tener derecho y pretendan acep

t . r la herenoia del difunto D. Peregrino 
Fernández Pizarro y Reillo, viudo de la 
causante doña Rosa López Palomino, e| j 
cual falleció el 8 de M*yo último en Cam

po de Criptana, de donde era vecino, s° 
notifica á. aquellos el auto inserto por 
medio del presente edicto, que se publi

cará en loa periódicos oficiales. 
Madrid 17 de Junio de 1905 = v\° B.« 

= E1 Juez de primera instancia, B e n e y t o . 
=»EI Aotunrio, Goil'ertno Pérez Herrero. 

452.  24. 

CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dicta

da en 15 del actual, en la ejecutoria de 
la cansa instruida contra Juan Antonio 
Pardo, por homioidio, se oita á los here

deros de Ángel Pardo, muerto violenta

mente por el prooesado, para que eompa

rezoa en su Sala audiencia, sita en el j 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término do oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuero inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de que recojan 
la cantidad de 3 pesetas 69 céntimos; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse o t r a s 

determinaciones á fin de obligarle a efec

tuar dioha comparecencia. 
Madrid á 15 de Junio de 1905.=V.° B.° 

= J o s ó P e l á e z . = E l Esorlbano, F . Grases 
Vidal. 

4 6 7 .  2 4 . 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el día de hoy, en el sumario que se 
Instruye por hurto de un reloj y un lapi

cero, se cita á Joaquín Pérez, que vivió 
en la ¿alie del Pez, núm. 89, y ouyas de 

más circunstancias y paradero so igno

ran, para que eomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General CastafioB, dentro 
del término de cinco días , oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofiolales, oon 
objeto de pres tar declaración; bajo aper

cibimiento de ser deolarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarle á afe> 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 15 de Junio de 1905. = V.° B.° 
= O r t e g a Morejón,=El Esorlbano, Licen

ciado Pedro Taracena . 
4 5 5 .  2 4 . 

' HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esia corte, diota

da en el dia de hoy, en el sumario que se 
Ina'.ruye por lesiones de Simón Hernando 
Sánchez, se cita al indicado Simón Her

nando, que es de treinta y nueve años, 
natural de Virneña, soltero, carretero, 
que se dloe habitar en el paseo Imperial 
número 7 y cuyo aotual paradero se ig

nora , para que oomparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 

objeto de recibirle una declaración y de 
que sea reconocido por los Médicos foren. 
вез; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso de la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid á 16 de Junio de 1905.= V.° В.* 
*=El Juejí, Molina. =*EI Escribano, F e d e 

rioo González del Rlvero, 
4 5 3 .  2 4 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instanola é Instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte, diotada 
eo 13 del actual , en el sumario que se 
Instruye contra Mari* Chnoón Varó por 
el dflito de estafa, se cita al testigo F r a n 

cisco N.. que fué oriado del oafetfn que 
existe en la oalle de la Esgrima, núm. 2 
y cuyo aotual domioilio y paradero se 
ignoran, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de ios J u z 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, eontadoR desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofiolales, oon ob

jeto do recibirle dnolaraoión á los e x t r e 

mos que se orean pertinente*; bajo a p e r 

cibimiento de ser declarado inourso de U 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras d e 

terminaciones á fin de ob' igarle á efec

tuar dicha compareoenoia. 

Madrid á 14 de Junio de 1905. = V °B.* 
=B1 Juez , Molina. = E1 Escribano, F e d e 

rico González del Rivero. 
4 5 7 .  2 4 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanola é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dictada 
eu el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por suicidio de Pedro C irretero 
Rioo, natural do esta corte, de treinta y 
nueve años, se oita á tos parientes del 
finado, que tenían su domioilio en la calle 
de Lavapiés, núm. 12, para que compa

rezcan en su Sala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados , oalle del Genera^ 
Castaños, dentro del término do oinoo dia g 

oontados desde el siguiente al que e s t e 

edioto fuere inserto en los periódicos ofi . 
oiales, con objeto de que presten declara* 
ción endiohosumario; bajo apercibimiento 
de ser deolarado incurso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per 

juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com

parecencia. 
Madrid 9 de Junio do 1905=V.° B . ° = 

Molina.= El Escribano, Pedro Martínez 
González. 

4 5 9 .  2 4 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Benjumln DJaz Simón, natural de Villa

verde, partido judicial de Cangas de 
Onis, hijo de Remigio y de Manuela, de 
unos treinta afics de edad, bautizado en 
la parroquiade Santa María de Sebarga , 
del comercio, domloi'iado en la oalle del 
Duque de Alba, núm, 13. prinoipal, p a r a 
que en el término de tres días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gacela de Madrid, 
eomparezoa en mi Sala audienoia, alta en 
el Palacio do los Juzgados, calle de! Ge

neral Cast. ños, con el objeto de notifi

carle e! auto de procesamiento contra ei 
mismo dictado en oausa por hurto y r e 

cibirle deo'araclón indagatoria; aperci

j bido qufl, de no verificarlo, será deolarado 
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rebeldo y le paran» ©1 perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo mego y onoargo á to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la poliofa Jadióla!, procedan a la 
bnsoa dol expresado procesado, cuyas 
sen i personales son: estatnra algo baja, 
delgado, oolor del ros f ro morono, ojos ne 
gros, pelo oastnfio, poco bigote, oon una 
cicatriz en mod'o do !a frenle, visto t r a 
go dn amcrloana obsouro, s o m b r e n hon
go y calza botas negras , y en el caso do 
ser v. • lo, lo pongan A mi disposición en 
oste Juzgado . 

Madrid 17 de Junio de 1005 = L u l * Ro
drigue? de L ' c r a . = E l Esor lbano, P . I I . i 
Manuel Zarandieta . 

1 6 0 . - 2 4 . 

el palaoio de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castalios, dentro del término de 
oinoo dias, contados desde el slgolcnto a] 
en que este odioto fuero Inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de hacérsele 
un requerimiento-, bajo apercibimiento do 
ser deolarado inourso de Ir. multa do 25 
pesetas oon quo se le conmina, sin pe r -
juloio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle A efeotuar dicha oom-
pareoenoia. 

Madrid A 15 de Jun io do 1905.—V.° B.°. 
= Alós.—El Esoribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

4 6 2 . - 2 4 . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia é instruoolón del 
distrito de Pal icio de esta oo-te, diotada 
en este día en el sumir ía quo so instruyo 
por dalias contra Antonio la Caroel F e r 
nandez, BO cita á Pedro Roa, cobrador 
que fué da la Compafila de t ranvías do 
Madrid, cuyo domioilio y actúa! par U e -
ro se ignora, para qae ootnparezoa on su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 

] Jazgados , oalle del Gmera l Castalios, 
dentro del término do oinoo días conta-
dos desdo e' siguiente al en que es te 
edioto fuere inserto en I 0 3 perió lióos ofl-
oiales, con objeto de pres tar una deola-
rACIÓN; bajo apercibimiento do ser deola
rado íncursodolamuUa de volntloinoope -
setas con que se le oonmlna, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones & ñu 
de obligarle a efooiaar dioh t oomp^ro -
cencía. 

Madrid á 15 de Junio de 1905. = V . ° B. o 
mos, y r e - | «ajób =E» a r r i b a n o , Licenciado J u n n 

Infante. 
4 6 4 - 2 4 . 

P A L \ C I O 
D. Joaquín María uo Alós y Moo, J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Pí lacio de esta corte . 

Por ol presente cito, Mamo y emplazo a 
Bernardo Pérez Día/., na tu ra l do Cama-
jón vv¿u idalajar:.), hijo de Rimón y Do
lores, de t reinta y ocho nfios, casado, jor
nalero , y A / r ano l soa Martín, hija da An
tonio y Aon, do treinta y TRE3 nfios, c a 
sada, sus labores, que deoian habi tar en 
Ir. oalle de las Provisiones, número 1, p i 
so segundo, número 2. p a r a q u e en el 
término do diez dias , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan eu mi Sala audienoia. PITA en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto do notificarles 

oibirlos deolaraoióu indagatoria en causa 
que se in i t ruye sobre hurto de ramaje y 

* daflos-, apercibidos que , de no verificar, 
los, serAn declarados rebeldes y les pa 
r a r a el perjuiolo A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo A to
das las Autor idades , y ordeno A les a g e n 
tes de la polioiA judicial procedan A la 
busca do lob expresados procesados, on-
y a s safias personales, ac tua l domioilio y 
paradero se ignoran, y en el oaso de ser 
habidos los pongan A mi disposición en 
este J u z g a d o . 

Madrid 17 de J u n i o de 1905 .=E . J a o . 
quín María de A ) ó s . = El Escr ibano,For-
nando BoltrAn y Aguado. 

463.—24. 

En virtud de provldenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del lia-
trlto uo Palacio do esta capital , ocn fecha 
12 dol actual , por el presento se hr.oe ba
bor la maorte intestada do D. Ju l ián Ga
briel, hijo de padres incógnitos, natural 
de Ciudad Rodrigo, quo nació el nía 19 
de Marzo de 1844; que su he- enoia ha s.do 
r e d a m a d a por su r i n d a doña CArraen 
SAnohes Villalobos; y so llama A los que 
se orean con igual ó mejor dereoho para j 
que o c i u p a M : . ...»n an te oste J u a g a d o A 
reclamarla , dentro del término de t reinta 
D Í 8 8 ; previniéndoles, que de uo verifi
carlo. ICB parar i el perjuiolo q u e hubiere 
l u g a r . 

Dado en Madrid A 13 de Junio de 1905. 
—El Juez de pr imera instancia, Alós.— 
E* esoribano, Fernando BoltrAn y Aguado. 

4 6 5 . - 2 4 . 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del 3r . J u e z 

En v i r t u d de providenoia dol Sr. J u e z 
de pr imera instancia é ins 'rucoióu d e 1 

distrito de Palaolo do esta corte , diotada 
en el día de hoy oo el sumario que "*e 
instruye por abusos deshonestos oontra 
Ango' Valloelllo y otra, se cita A D. Carloi 
Montano LTerrr.dor quo habiió en la oalle 
de Monaerrat, núm. 22, piso 3.°, para que 
oompavezoa en su Sala audienoia, * ; ta en 

de primera instanoia del distrito de la 
Uolver ddad d-i esta oapUal, se anunoia 
por torcera vez el faileolmienio sin t e s t a r 

de D J u a n Pas t ran* Kuiz, natural de 
Manzanares, h'jo de D. Isidoro y doña 
Vicenta, difuntos, ocurrido a loa sesen ta 
y ouatro .Hi. de edad, el di a 17 de Sep-

| tiembre último en ta portería do 1* casa 
1 número 23 de la oalle de Goya de es t¿ 

curte, donde prestaba SU-J servioso-», y se 
llama por tercera voz A los quo se orean 
OK n dereoho A BU horenou . para quo 
ooinpirezcan ante dloh> Juzgado A r e d a 
marlo doutru del término de dos meses* 
oontados desde la pub io»c¡<sn del presen
ta en los porióJioo* ofi dale»; b tj» aporoL 
bimlento do tenerse por vacante la ho ren . 
ola si nadie la sol ic i tare . 

Madrid 14 de Jun<o do 1905 = V . ° B 0 

-• K. Juez ••! • primara Instancia, Seran-
tos = A r t e mi , Esteban Uuzueta. 

466 —24. 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnalz de la Boda Juez de 
iublrucoión de esta villa y BÜ p u l i d o . 

H a g o saber: Que eu virtud do lo dis
puesto en provldeueia de es a fecha dio. 
tada en el oxoe i i en te do « x iCCtda de 
oostas de la causa por lesión"--* contra Án
gel García y GaroU, so saoait A tercer* y 
pública subasta y sin aujedóo A Upo Üj ( J 

que su oe'ebraril en la 9a>a RQ llonota do 
•b.«> Juzgado el dla .5 de Ju ' in próx mo y 

hora de las <moe de BU man ma. laa s l -
guioutes fincas embargada* A dicho pro
cesado: 

Una tierra p lantada do v»fi i on térmi
no de Colmenar de Oreja al bino du Val-
deplnar, t i tu lad\ la Ladera , oon 258 oep*s 
y dgunan olivas en la B U P I Ü . I I - I «lo 238 
íStadaVs, equlvaleutea A 18 Arena 46 oen-
(iáreas: linda por Hallen « o r a de Aura 
liaoo Garda-. Mediodía, Eugenio G a r c í a 

Poniente oon el oamlno, y Norte F r a n -
oisoo Agndo: l asada en 500 pesetas. 

Otra t ierra plantad* do vlfti én ol 
mismo término y sitio do Valdopinar, que 
contiene 183 oapai y 10 olivas on la su 
poríloie do 12 ároat, 14 c e n s a r e i s : liad a 
Saliente, Manuel G t r o U ; Mediodía, h••re
deros do Juan Piquete; l 'oniente, Pot ro -

nllo Freiré, y Nono , otra ds Alfonsa G * r -
ola: tasada en 150 pesetas. 

Una tiorra en dicho término el sitio lla
mado oamlno de Pozuelo, de oabor 377 
estadales, equivalemos A 29 Áreas, 17 ocn • 
tíAroas: linda por Saliente Alfonaa Garoía 
y García; Mediodía, la oarreter i; Ponien
te, Jesús de Hita, y Norte, ToraAs Aloo-
lado: tasada en 400 pesetas. 

Advertencia* 
Los títulos de propiedad estAn soplidos 

por oertifto-»ción del Registro de la Pro
piedad quo estA de manifiesto en la esori • 
banía del quo refrenda. 

D ido en Cbinohón A 1 4 d e J a n l o d c l 9 Ú 5 . 
= Eladio Arnaiz. = El Escribano, Juan 
Esoanellas. 

4 6 8 . - 2 4 . 

ZVRAGOZA 

El Sr . Juez de instruooióu del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, por provi
dencia de boy dictad* en cumplimiento 
de car ta orden de la Superioridsd, ha 
aoordado se cito por m jdio do cédu'a qu e 

se insertarA en los B O L E T I N E S O P I C I A L E S 

de Madrid y de Zirago2o, por ignorarse 
su H O t u a l domioilio, que se supone ahora 
en la villa y oorte, A Miguel Graoia y A 
su m a l r e María Alonso, domicilia los oon 
anterioridad en la oalle de Casta Alva . 
rez, 93. p a r í que en el día 3 de Ju l io 
próximo, y hora de las diez de su mafia • 
na , comparezcan ante esta l ima. Aud ien . 
oia provinoial, como testigos para la oe„ 
lebraolón del juicio oral de la causa oon
t ra Pasoual Peoo Loro, por tentat iva de 
robo. 

Y para su inserción en ol B O L E T Í N O F I 

cia I do la provincia de Madrid, autor i 
zo la presente en Zsragoza A 10 de J u n i o 
de 1905. = El Actuario, P . A. de don 
M. Pa lomares .=El Oflolal Habil i tado, Vi-
oente Morillas. 

4 6 9 . - 2 4 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
Eo virtud do providenoia dol sefior 

Juez munioipal del distrito de Bueuavis-
ta de ostaoorte, por el presente se cita, lla
ma y emp!»za A José López Díaz, qne 
dijo viv ' ren la O^IIH dala O u z del R«yo. 
núm. 9, y »ovo paradero «n la ao tua l i -
dad se ignora, para que en el término de 
nueve di «s comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la c a l e de B i én, onüm. 2 , pi
so segundo, A cuoiplir la peni quo le ha 
s i to impuesta en el jnicio de faltas n ú 
mero 4 qu» p inde en este Juzgado por 
eflóAn ia|o; nperoibido que, de no v e r i -
fio-ir'o, le p<trarA el perjuto A que h a y a 
lug *r en dereoho. 

M drid 25 d« Mayo de 1905. = V.° B . ° = 
E Gómez do B «quero = E Ksorlbano L l -
oenoiaiio, Mario Sarra taoó. 

2 4 7 . - 1 3 . 

En virtud de prov idenc ia del 8 r . Ju^z 
unni.-, p . i 1 diBirito de Buenaviaia de 
eni/» «-ori.-, por el presente se oita, llama 
y einp i z» A ' ii'' Blanoo C^Sad. que 
O i i . . v v,r on la o»ue d«l Amparo, n ú m e 
ro 62, pi«n lorü'To derecha, y cuyo p a 

radero en ta actualidad so ignora p a r 

que en el término de nueve días o Imp.* 
r ezoaend ioho Juzgado , sito en la 0 a n 
de Belén, núm. 2. piso Begnudo, a res* 
p o n d e r d e loa oargoa que le resultan en 
el juicio de faltas núm. BIS que pende 
en este J u z g t d o por esoAndalo; apercibí 
do que, do no verificarlo, le p a r f t r a " 
Perjuicio A que haya lu^ar e n dorecho 

Madrid 25 de Mayo de 1905. = V ° B • 
E. Gómez de Baquero .=E: Secretarlo LT 
conciado, Mario Sarrataoó. 

2 5 2 . - 1 3 . 

ALPEDRETE 
Bo virtud d* providencia del Sr.D Bal-

tasar Pérez, Juez Municipal de esta vil la 
diorada con vista de la denuncia p r e 
sentada por Mariano G . r d a López de 
esta v a n d a l , sobro-dafios causados en 
su* fincas y otras de esta juri.sdiojlón, los 
días del 4 al 6'del aotual, por una vao» 
pequefi «t de ouerfloa largos, l is dos orejas 
rajadas, pelo n -gro, bragada por la t r ipa , 
que pareoe bastante vivaracha, y t iene 
marco en la llana derocha, nomo si faera 
una B. no bien figurad », ani oomo también 
en la paleta, i^ru ,1 mente doreohs, un nú -
mero que pareoe ser el 20, por m\* qne no 
8¿ aseguro que éste sea, por figurar en 
parte como 8. h i dispu-ato so olte en for
ma al Sr. F:B¿\: Mnnicpal d^ este tér
mino, al denunci trite Mariano, á Vloente 
B.ilandin Montalvo, de esta propia vecin
dad , como otro perjudicado, y al dueño 
de la mencionada vaos, para que compa
rezcan en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Ayuntamiento do la poblaoión, A 
la hora de laa troco dol dia teroero, A oon-
tar uno el siguiente al en que tonga ta in . 
serción de la oédula en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provinola, oou ol fio de celebrar ej 
correspondiente juicio de fattap; previ
niéndoles que h - i n de concurrir al juioio 
oon las pruebas do qua intenten valerse, 
bajo los aperolbimlentos legales y que 
sino lo vonfioan le:- pa ra tac i perjuicloqw 
haya lug*r . 

Y para la inseroión en el referido Bo-
LFTIN' oF io i a t de la provincia, oomo estA 
prevenido y acordado, muy ospeolal-
mpnte, por ignorars i el nombre, c i rcuns
tancias y paradero del dueflo do la vaoa , 
presunto responshbio, pongo la presente , 
que firmo en Aipedrete, provinola do Ma
drid, A l u d e Junio de 1905 * V . ° B . # « 
El J u e z , Baltasar Pé rez .=E l Secretario, 
8andallo Velasoo. 

4 7 9 . - 2 5 

GARGANTILLA 
D. Martín Velusco y Garola, Jnoz mu

nioipal de esta villa de Gargant i l la . 
H*g> saber : Qao por dimisión del que 

la de EINPCFI IB i, se halla vaoante la pla
za de Seoretario de esto J ú z g a l o muni 
cipal, la cual se ha do proveer conforme 
A lo dispuesto en la ley prov : *ional del 
poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del térm Ino de 
quince dias. ú oon'ar desde la pohlioaoión 
de esto edioto en ol Bolkun okioiai de 
la provincia. 

Los aspirantes aoompafi trAn A la solí-
oitud, i-e i:i¡.- ,(••('.,, do nnolmiento, otra 
do buena ooudnota, expedida por el Al
calde, dol dom'cilo dol Interesado y de-
mfla documentos de apt i tud, que lo aore-
dtt»*n para el desempefio del oargo. 

G t rganü l l a A 12 de Juoio de 1 9 0 5 . ^ 
El Ju¿z munioipal, Martin Velasoo. 

4 7 8 . - 2 5 . 
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